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PRESENTACIÓN. 
 

Este informe cubre el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

En relación con lo ordenado en la Ley 603 de 2000 sobre derechos de autor, manifiesto que 

la administración ha cumplido con su obligación de utilizar software licenciado legalmente. 

 

Agradezco a todas las áreas del Colegio Colombiano de Psicólogos – Colpsic por el apoyo en 

el suministro de la información pertinente para la elaboración de este informe, como 

también a los miembros del Consejo Directivo Nacional y los Presidentes Capitulares, 

quienes hacen parte del equipo directivo y contribuyeron al logro de los resultados que 

presentamos en este informe. 
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DESARROLLO ESTRATÉGICO 
 

MISIÓN 

 

Somos una entidad privada sin ánimo de lucro que cumple funciones públicas, delegadas 

por la Ley 1090 de septiembre de 2006, que agrupa, representa y actúa como vocera 

legítima de los psicólogos y psicólogas colombianos ante la comunidad, las organizaciones 

y los diferentes poderes, y que propende por condiciones favorables para la consolidación 

de la Psicología como profesión y como ciencia en el país. 

 

 

VISIÓN 

 

El Colegio Colombiano de Psicólogos en el año 2019 agrupará al mayor número de 

psicólogos del país, propenderá por sus mayores niveles de competencia, regulará 

eficientemente su ejercicio y los representará como una instancia interlocutora válida 

nacional e internacional entre el gremio y los diferentes entes gubernamentales y no 

gubernamentales y la comunidad en general, posicionando la profesión y constituyéndose 

como el principal consultor en psicología por entes oficiales y privados. 

 

 

PLAN DE DESARROLLO 

 

Por la naturaleza de sus funciones, le corresponde al Consejo Directivo Nacional liderar la 

este plan en correspondencia con estándares eficaces y eficientes de planeación, gerencia 

estratégica y autoevaluación permanente y prospectiva. 

 

Metodológicamente se desarrolla a lo largo de tres grandes procesos de proyección y 

programación a saber: a) planes de mejoramiento inmediato; b) planes de mejoramiento a 

mediano plazo (operativos) y c) planes quinquenales estratégicos. 

 

Colpsic se rige por los principios de: defensa de los derechos humanos, respeto por la bio-

ética universal, acatamiento de la Constitución Política de Colombia, de la ley 1090 de 2006 

y demás normas pertinentes, en concordancia con los fines y objetivos consagrados en los 

Estatutos y respectivos acuerdos que se han establecido para regular el funcionamiento del 

Colegio.  
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Igualmente, el plan de desarrollo se administra por principios y valores, y se han definido 

los siguientes: 

 

Principios Valores  

Principio de participación Colaboración y Compromiso 

Principio de desarrollo armónico/ 

Trabajo en equipo 
Colaboración y solidaridad 

Principio de eficiencia y eficacia Cumplimiento y Comunicación 

Principio de continuidad Constancia 

Principio de innovación Desarrollo de nuevas prácticas 

Coherencia con la misión Orientación al logro 

Responsabilidad social Excelencia y Calidad 

Transparencia Honestidad y Lealtad 

Desarrollo de capacidades Respeto a la diferencia 

 

 

EJES DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

EJE 1: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INTERNA 

Objetivo: 

1.1. Llegar a ser una organización sólida, confiable y eficiente en el desarrollo de 

sus funciones. 

  

Estrategias: 

1.1.1. Adoptar el modelo de organización por procesos y proyectos estratégicos 

mediante el mejoramiento continuo de la calidad en todo el proceso 

administrativo de Colpsic  

1.1.2. Implementar el modelo de gestión de Calidad ISO 9001 para Colpsic. 

1.1.3. Referenciar y comparar a través de estrategias de mejores prácticas -bench 

marking- a los Colegios de Psicólogos más exitosos en otros países. Conocer 

mejores prácticas. 

1.1.4. Desarrollar programas de capacitación periódica para el personal directivo y 

operativo del Colegio con base en las necesidades detectadas. 

1.1.5. Implementar políticas y programas de motivación, reconocimiento y desarrollo 

de servicios de bienestar y calidad de vida en favor del trabajador y su familia en 

Colpsic. 

1.1.6. Administrar y planear los recursos que aseguren al Colegio el cumplimiento de 

su misión y su proyección.  
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EJE 2: DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL  

Objetivo: 

2.1. Lograr el Fortalecimiento y gestión permanente de las  funciones sustantivas 

del Colegio 

 

Estrategias: 

2.1.1. Fortalecer los Capítulos y Campos disciplinares y profesionales. 

2.1.2.  Fortalecer y garantizar el cumplimiento de las funciones públicas del Colegio. 

2.1.3. Desarrollar proyectos alineados a las modalidades de servicios con base en el 

Acuerdo 18, identificadas y atendidas por la sede central, los Capítulos y/o 

Campos, según sea el caso. 

 

Objetivo: 

2.2. Lograr el crecimiento y fortalecimiento de la comunidad psicológica 

 

Estrategias: 

2.2.1. Ampliar y agrupar el mayor número de colegiados y mantenerlos a través de 

programas que los beneficien. 

2.2.2. Promover, motivar y consolidar la cultura gremial e institucional en los 

psicólogos en Colombia. 

2.2.3. Implementar acciones que garanticen el mantenimiento de colegiados. 

 

Objetivo: 

2.3. Apoyar la investigación y el desarrollo de los psicólogos profesionales que 

ejercen en Colombia  

 

Estrategias: 

2.3.1. Participar en redes, escenarios de políticas públicas y sociales para contribuir a 

la solución de diversos problemas nacionales. 

2.3.2. Estimular y reconocer a los psicólogos que investiguen, publiquen o desarrollen 

diferentes productos de innovación. 

2.3.3. Realizar convenios con las Universidades y otras entidades científicas nacionales 

o internacionales para el desarrollo conjunto de proyectos. 

2.3.4. Consolidar y apoyar el trabajo gremial e investigativo; producción y publicación 

de libros y documentos en todas sus formas. 

2.3.5. Hacer visible en el contexto nacional e internacional la producción intelectual, el 

trabajo gremial e investigativo de los psicólogos en Colombia. 
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2.3.6. Diseñar un proyecto de caracterización de los psicólogos colombianos teniendo 

en cuenta las diferencias en cada una de las regiones.  

2.3.7. Premiar a los psicólogos destacados en su ejercicio profesional con base en las 

categorías establecidas en los Estatutos de Colpsic. 

 

 

EJE 3: REGULACIÓN ÉTICO-JURÍDICA  

Objetivo: 

3.1.  Regular eficientemente el ejercicio profesional de los psicólogos  

 

Estrategias: 

3.1.1. Desarrollar y consolidar el tribunal nacional y los tribunales regionales de ética y 
deontología. 

3.1.2. Continuar consolidando la conformación y la capacitación interna de los 
Tribunales Deontológicos de Psicología.  

3.1.3. Desarrollar acciones de capacitación para profesionales, estudiantes y público 
en general, y entidades públicas y privadas en las que se desempeñan los 
psicólogos, sobre la regulación ética y legal, y los principios bioéticos que rigen 
el ejercicio de la psicología en Colombia.  

3.1.4. Difundir y promover el ejercicio ético de la profesión. 
 

 

EJE 4: PERTINENCIA Y DESARROLLO MISIONAL  

Objetivo: 

4.1.   Ser el principal consultor en psicología por parte de entes públicos y privados. 

 

Estrategias: 

4.1.1. Promocionar el portafolio de servicios de Colpsic. 

4.1.2. Gestionar acciones para presentar el Colegio a través del portafolio de servicios 

ante entidades públicas y privadas y de diversos sectores económicos. 

4.1.3. Afianzar las relaciones con los diferentes ministerios, entidades territoriales y 

establecimientos públicos, en pro de la legitimación del ejercicio profesional de 

los psicólogos en el país. 

4.1.4. Implementar un servicio de intercambio profesional, con miras a 

formalizar/legalizar con el Ministerio de Trabajo una bolsa de empleo desde 

Colpsic. 

4.1.5. Desarrollar acciones que contribuyan a la ejecución de servicios gremiales a 

través de las modalidades de servicios profesionales, consultorías y asesorías, 
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interventorías, evaluaciones, conceptos y otros servicios; articulados con la 

misión colegial y los lineamientos de los estatutos y acuerdos de Colpsic 

(Acuerdo 18 de 2014, Colpsic). 

4.1.6. Desarrollar vínculos con entidades gubernamentales y no gubernamentales 

orientadores de la política pública que comprometa el ejercicio de la psicología. 

 

 

EJE 5: CUALIFICACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL  

Objetivo: 

5.1.   Promover el desarrollo de las competencias de los colegiados en los distintos 

campos del ejercicio profesional conocimientos. 

 

Estrategias: 

5.1.1. Revisión de modelos de competencias en asociaciones gremiales nacionales e 

internacionales 

5.1.2. Definición de modelo de competencias del psicólogo en Colombia 

5.1.3. Definir los perfiles y las competencias de los psicólogos en cada campo del 

ejercicio profesional para pregrado y posgrados 

5.1.4. Validar el modelo de competencias del psicólogo en Colombia por campos 

profesionales con las IES, psicólogos, empleadores, y población en general 

5.1.5. Generar un proceso permanente de evaluación y mejora del modelo de 

competencias 

 

Objetivo: 

5.2.   Colaborar con el desarrollo de lineamientos y recomendaciones a las IES y al 

MEN, en la formación de pregrado y posgrado de los psicólogos en Colombia en 

asocio con ASCOFAPSI. 

 

Estrategias: 

5.2.1. Diseñar acciones para estimular la cualificación de los profesionales en 

psicología, teniendo en cuenta la propuesta de competencias. 

5.2.2. Desarrollar programas de cualificación profesional para la comunidad 

psicológica, en convenio con la Asociación Colombiana de Facultades de 

Psicología (ASCOFAPSI). 

5.2.3. Mantener una base de datos actualizada sobre instituciones y programas que se 

ofrecen en Colombia 

5.2.4. Hacer evaluaciones de cualificación 
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5.2.5. Elaborar e implementar acciones de cualificación profesional por campos de 

acción 

 

Objetivo: 

5.3.   Implementar programas de certificación y acreditación por áreas del ejercicio 

de la psicología. 

 

Estrategias: 

5.3.1. Definir criterios y modalidades de certificación de acuerdo con la formación, las 

competencias y el campo del ejercicio profesional 

5.3.2. Revisión de mejores prácticas en procesos de certificación en el contexto 

internacional 

5.3.3. Diseñar el proyecto de certificación del ejercicio profesional del psicólogo en 

Colombia 

5.3.4. Implementar  y hacer seguimiento al proyecto de certificación 

5.3.5. Desarrollar estrategias de divulgación de los procesos de cualificación y 

formación del ejercicio profesional 

 

 

EJE 6: POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL EN EL MEDIO  

Objetivo: 

6.1.  Posicionar la profesión de psicología ante los entes oficiales, la sociedad civil 

nacional y las organizaciones internacionales de psicólogos.  

 

Estrategias: 

6.1.1. Desarrollar programas de promoción y divulgación de las acciones que desarrolla 

Colpsic a través de la Dirección de Comunicaciones, así como también de los 

funcionarios y de todos los órganos constitutivos del Colegio. 

6.1.2. Conseguir y divulgar beneficios que motiven la permanencia de los psicólogos en 

Colpsic.  

6.1.3. Implementar programas que posicionen al Colegio Colombiano de Psicólogos en 

un alto nivel de competitividad  gremial, de representación legítima de los 

psicólogos y de prestigio institucional a nivel nacional e internacional. 

6.1.4. Consolidar las relaciones y las alianzas estratégicas con asociaciones gremiales 

internacionales que fomenten el posicionamiento y el liderazgo de la psicología 

colombiana. 

6.1.5. Precisar el modelo de gestión en intervención psicológica y social. 
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6.1.6. Mantener la Inserción de Colpsic dentro del contexto gremial, nacional e 

internacional. 

6.1.7. Desarrollar acciones a nivel local y nacional con miras a lograr una mayor 

incidencia en las políticas públicas del país. 

6.1.8. Constituir grupos de trabajo y proyectos en las diferentes áreas aplicadas con 

representación regional.  

 

Colegio Colombiano de Psicólogos (2015). Plan de Desarrollo 2015-2019 
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REPRESENTACIÓN NACIONAL 
 

 

El Colegio Colombiano de Psicólogos tiene representación en todo el territorio Colombiano 

a través de sus once sedes, denominadas Capítulos Regionales. 
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CARTA DEL PRESIDENTE NACIONAL 
 

 
 

Luego de haber sido elegido como Presidente de Colpsic puedo afirmar que no obstante 

haber encontrado situaciones y dificultades administrativas inesperadas es un verdadero 

orgullo y privilegio servir a la comunidad psicológica del país desde esta posición. 
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EJE 1. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INTERNA 
 

 

AUDITORÍA EXTERNA 

 
 

Para el momento en que se realizó la reunión entre el Consejo Directivo Nacional Saliente 

– CDNS y el Consejo Directivo Nacional Entrante – CDNE y gracias a la información provista 

en varias sesiones por la anterior Presidenta y demás directivos de la institución, el 

Presidente tenía ya algún nivel de familiarización con el funcionamiento en el día a día y con 

la administración del Colegio y su visión al respecto se presentó en la reunión de empalme 

en un breve documento que condensa los retos de representatividad, administración, 

anticorrupción y planeación estratégica que en su criterio debe enfrentar la nueva dirección 

de Colpsic. Como quedó en el acta de la misma reunión, un miembro del CDNS con base en 

denuncias documentadas solicitó una auditoría de la institución, la cual, luego de la 

discusión pertinente fue aprobada y se encargó al Presidente de presentar los términos de 

licitación para esa auditoría en la siguiente reunión del CDNE programada para el día 23 de 

enero de 2018. 

 

Al cumplimiento de la licitación y contratación de una auditoría externa, a la manera como 

se empezaron a abordar los retos enumerados, siguiendo las pautas dadas por el CDNE, la 

preparación de los pliegos de la licitación para una auditoría integral externa se realizó con 

el apoyo de un consultor de experiencia en esta área y fueron revisados por la gerente de 

una institución sin ánimo de lucro de reconocida trayectoria. Los pliegos se enviaron a ocho 

(8) compañías recomendadas por profesionales de empresas públicas o privadas 

conocedores del trabajo de auditoría que estas empresas realizan. El plazo de entrega de 

las ofertas cerró el lunes 22 de enero de 2018 a las 12:00 horas. Estas ofertas fueron 

presentadas al CDNE, según lo previsto, el día martes 23 de enero de 2018 y el Consejo por 

unanimidad seleccionó la oferta de la compañía auditora VENTUS. Para Colpsic esta 

auditoría fue fundamental en este nuevo periodo. 

 

La auditoría comenzó el  19 de febrero con el objeto de hacer una auditoría administrativa, 
financiera y contable para determinar el uso, administración y cumplimiento de las normas 
y políticas que regulan la operación financiera de los recursos recaudados y gestión 
realizada en términos financieros de Colpsic de la vigencia fiscal 2015-2017. 
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De acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato, se dividió la ejecución del 
mismo en cuatro grandes componentes que cubrieron adecuadamente el alcance de la 
auditoría para las vigencias 2015, 2016 y 2017 así: 
 

- Administrativo y Organizacional: Examinar el cumplimiento de aspectos legales, 
conformación de órganos de dirección, control y documentación de sus decisiones. 
Así mismo, determinar si la estructura organizacional, procesos y procedimientos 
están alineados con los manuales de funciones y políticas al interior del Colpsic. 

- Financiero y Contable: Examinar la integridad y confiabilidad de la información 
contable existente en Colpsic, evaluando las principales operaciones de ingresos y 
egresos, contratación, obligaciones financieras, manejo de presupuestos e 
Implementación de Normas Colombianas de Información Financiera - NCIF. 

- Gestión de Tecnología: Validar lo adecuado de la infraestructura tecnológica y de 
los aplicativos que soportan la operación, la implementación de políticas y 
procedimientos de TIC implementados para la administración de cambios, servicios 
con terceros, adquisición de tecnología y niveles de seguridad. 

- Supervisión y Monitoreo: Realizar seguimiento a los reportes presentados por los 
diferentes niveles de supervisión y control de acuerdo con lo definido en los 
estatutos de Colpsic, las revisiones de alto nivel y el seguimiento al plan estratégico 
de la entidad propuesto para las vigencias 2015 al 2019. 

 

 

RESULTADOS DEL INFORME 

El informe final cubrió las cuatro áreas que fueron auditadas y documentó un total de 84 

hallazgos con sus respectivas recomendaciones. Las conclusiones se pueden resumir en dos 

grandes bloques:  

 

- Una predominante “informalidad, en el manejo de políticas, lineamientos, procesos 

y procedimientos en Colpsic” acompañada de irregularidades a distintos niveles; por 

ejemplo, en el manejo de cuentas corrientes y en la compra de la nueva sede de 

Colpsic. 

 

- Una “ausencia total de control y seguimiento por parte de los directivos de Colpsic… 

a las actividades desarrolladas por las áreas operativas y en especial… a los 

proveedores y contratistas vinculados al Colegio Colombiano de Psicólogos”. 

 

Estas dos situaciones generaron, especialmente en el área contable y financiera, un alto 

riesgo de perjuicio a la institución debido a comportamientos administrativos poco 

transparentes y absolutamente inaceptables. En la superación de estos problemas, algunos 
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de los cuales fueron detectados por la nueva administración con anterioridad al informe de 

la auditoría, se ha trabajado desde comienzos del año 2018. 

 

 

GESTIÓN DE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN DE COLPSIC 

 

A partir de enero de 2018, aún sin haberse iniciado el proceso de auditoría, el Consejo 

Directivo Nacional de común acuerdo con los Presidentes Capitulares, empezó a orientar 

un proceso dirigido a corregir las situaciones anómalas que se fueron identificando en los 

diferentes niveles de la administración de Colpsic. En este sentido, el informe de auditoría 

fue una confirmación de muchas de las situaciones irregulares que la nueva administración 

había detectado. 

  

Las siguientes son algunas de las tareas de reestructuración organizacional emprendidas en 

el año y que perfectamente se alinearon con las recomendaciones hechas por los auditores:  

 

- Reestructuración del área de la Dirección de Registros Profesionales, Certificaciones 

y Servicios al Colegiado. Consistió en contratar una nueva pasarela de pagos que 

brindara garantías de procesamiento eficiente y transparencia en el manejo de los 

recaudos y en diseñar e implementar nuevos procesos que garantizaran la 

expedición oportuna, eficiente y de calidad de las tarjetas profesionales. 

- Reestructuración total del área de la Dirección Administrativa y Financiera que 

incluyó la implementación de procesos contables que cumplieran estrictamente las 

normas internacionales y nacionales. 

- Reformulación del presupuesto del año 2018 el cual fue presentado, analizado 

rigurosamente y aprobado por la Sala Nacional Colegial por centros de costo en el 

mes de marzo. 

- Selección y nombramiento de direcciones administrativas y de otros cargos claves 

que estaban vacantes. 

- Nombramiento de una nueva Revisoría Fiscal en la Sala Nacional Colegial Ordinaria 

realizada en el mes de marzo y reactivación de las veedurías a nivel nacional y de los 

capítulos regionales. 

 

Es importante anotar que esta reorganización se ha realizado, aunque con dificultades, sin 

detrimento de la gestión correspondiente a las funciones y actividades propias del Colegio.  

 

El Consejo Directivo Nacional, una vez conoció el informe final de la auditoría, tomó una 

serie de medidas administrativas, disciplinarias y legales que se encuentran en curso. 

Igualmente, se convocó los días 3 y 4 de agosto a reunión extraordinaria de la Sala Nacional 
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Colegial, máxima autoridad de Colpsic para analizar las conclusiones de la auditoría y decidir 

los pasos a seguir en la corrección y superación de las situaciones irregulares encontradas. 

En ese contexto, la Sala Nacional Colegial nombró distintas comisiones para garantizar que 

se establecieran e implementaran los correctivos necesarios, al tiempo que dialogó con 

representantes de un grupo de reconocidos psicólogos colombianos que han venido 

insistiendo ante Colpsic en una reforma de estatutos que ampliara la participación 

democrática mediante la implementación de mecanismos de votación virtual y en que se 

garantice una mayor transparencia.  

 

 

PERSPECTIVA 

 

Los organismos directivos de Colpsic asumieron las recomendaciones de la auditoría con 

toda seriedad y firmeza teniendo como objetivo principal asegurar una alta calidad en los 

procesos administrativos y dar prioridad a las políticas y lineamientos de desarrollo 

organizacional que permitieran la optimización del cumplimiento de las funciones públicas 

que le fueron delegadas por la Ley 1090 de 2006. De la misma manera, con base en los 

resultados del informe, los miembros de la Sala Nacional Colegial están identificados en la 

obligación de garantizar a la comunidad psicológica del país la integridad y transparencia en 

el manejo de los recursos y de proteger a la institución de la influencia de la cultura de 

corrupción presente en el ámbito nacional. 
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FUNCIÓN PÚBLICA TARJETAS PROFESIONALES (TP) 

 
 

 

En el mes de enero, el Modelo Optimizado 

de Servicio (MOS) reportó por medio de 

12 correos electrónicos problemas con la 

pasarela de pagos; el ingeniero de TIC de 

Colpsic envió un correo alertando sobre 

los problemas que se estaban 

presentando según su concepto, 

originados en la empresa contratada para 

el manejo de los servidores que soportan 

la expedición de las tarjetas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Igualmente, el Asesor Jurídico detectó también un incremento en las quejas por demoras y 

otros problemas relacionados con la expedición de tarjetas profesionales. Problemas 

similares con la plataforma de pagos habían sido reportados en la reunión de Direcciones y 

Subdirecciones de Colpsic realizada en diciembre de 2017 en la cual la Directora 

Administrativa y Financiera había informado sobre un cambio de proveedor de la pasarela 

de pagos. 

 

La Presidencia solicitó una aclaración a la compañía contratada para el manejo de los 

servidores, la cual en su momento respondió informando que su empresa no administraba 

la pasarela de pagos. Posteriormente se tuvieron dos extensas reuniones en las que 

quedaron claros dos aspectos de este proceso: 1. Que el personal de Colpsic encargado de 

las TP cometía una serie de errores particularmente en la digitación de nombres  y números 

de cédulas que sobrepasaban el promedio esperado de este tipo de incidentes, así como 

procedimientos e irregularidades que son inaceptables cualquiera sea su origen, situación 

que habían comunicado a Colpsic en repetidas ocasiones en los últimos años, y que también 

fue consignada en la auditoría realizada por la empresa ALTUM pero que inexplicablemente 

no se habían corregido;  y 2. Que para la intermediación del proceso de transferir el recaudo 

por concepto de TP a las cuentas de Colpsic en los bancos, se tenía un contrato con la 

empresa “En Línea Pagos”, la cual a su vez subcontrató o tercerizó una pasarela de pagos 

con otra compañía (Puntodepago), lo cual generó con frecuencia retrasos y problemas en 

las transacciones y en la expedición de las tarjetas. Presidencia solicitó el contrato con “En 

Línea Pagos” y lo que la Directora Administrativa y Financiera de su momento entregó fue 

un formato todavía con espacios por llenar, sin firmar; es decir a lo sumo un borrador de 
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contrato, situación inaceptable. Frente a este aspecto y luego de consultar con los abogados 

asesores, Presidentes Capitulares y Consejo Directivo se decidió lo siguiente: 

 

- Reestructuración en el área de Registros Profesionales en la cual se canceló el 

contrato a dos de las personas que laboraban en esta área y no se renovó el contrato 

a una tercera que estaba vinculada por prestación de servicios. 

- Nombramiento en propiedad de la Directora de Registros Profesionales, 

Certificaciones y Servicios al Colegiado a partir de febrero 7 de 2018. 

- Cancelación del contrato con la pasarela de pagos “En Línea Pagos” el 9 de abril de 

2018. 

- Contratación con la pasarela de pagos “PayU” el abril 6 de 2018.  

- Reorganización interna del proceso de expedición de tarjetas. 

- Nombramiento y transferencia de personal calificado para el proceso de expedición. 

- Nombramiento y transferencia de personal calificado para atención al cliente. 

 

 

Como resultado se hizo la corrección de malas prácticas para una agilización del 90% en el 

proceso de expedición de tarjetas profesionales. 
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REPORTES DE RESULTADOS DEL ÁREA 

 
 

 

Reporte de trámites 

De febrero 14 a diciembre 7 de 2018 

 

TRÁMITE CANT. 

Tarjetas profesionales  9237 

Colegiaturas obsequio por expedición de TP 9004 
Colegiaturas pagas 89 

Mantenimiento de la colegiatura 175 

Renovación de tarjeta profesional 116 

Reposición de tarjeta profesional 53 

 
 

Cantidad de 
egresados cargados 

Cantidad de TPs 
expedidas 

De acuerdo con la cantidad de egresados 
cargados al sistema contra la cantidad de 
TPs expedidas en el año 2018, el 73.7% de 
los egresados expiden su Tarjeta 
Profesional. 

12533 9237 

 
 

 
Grafico 1. Reporte de Tarjetas Profesionales por mes, año 2018 
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Reporte de Convenios 
De febrero 14 a diciembre 7 de 2018 
 

Tipo de convenio Beneficiados Comentarios 

Convenios aplicados del 
10% 

5479 
Descuento aplicado a un listado de 
graduados remitido por las universidades 
de acuerdo con el convenio suscrito. 

Convenios aplicados del 5% 109 
Descuento aplicado para grupos de 
psicólogos de más de 5 personas. 

 
 
 Cantidad de beneficiarios 

de descuento por Capítulo 
Capítulo Antioquia 101 

Capítulo Bogotá y Cundinamarca 898 

Capítulo Boyacá 73 

Capítulo Caldas/Cumanday 32 
Capítulo Eje Cafetero 18 

Capítulo Huila y Amazonía 0 

Capítulo Meta y Orinoquia 0 

Capítulo Santander 18 
Capítulo Tolima 18 

Capítulo Valle del Cauca 54 

Capítulo Zona Norte 302 

Nivel Nacional (UNAD, UAN, 
Uniminuto y UCC) 

3975 

 

 

Los convenios con universidades se limitan a dar un descuento en el pago de la tarjeta 
profesional lo que es una perspectiva muy reducida. Continuamente llegan quejas 
especialmente porque aunque las universidades tramitan oportunamente la renovación, 
esto no se logra con el Colegio. 
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Reporte de Ajuste de Información en el Módulo Administrativo 

 
 

 CANTIDAD 

Ajustes realizados por error de los usuarios 488 

 

Para realizar estos ajustes se solicita documento de identidad, diploma y acta de grado para 

poder validar los ajustes que se deben efectuar por mala digitación u omisión de la 

información al momento de registrarse el usuario. 

 

 

Reporte de Convalidaciones 

 

ACCIONES CANTIDAD 

Convalidaciones solicitadas y procesadas 72 

Carga de resoluciones de convalidación 71 

Resoluciones manuales de convalidación 71 

 

Para iniciar el proceso de convalidación se solicitan los soportes y se carga la información 

pertinente al sistema de acuerdo con la resolución de convalidación enviada por el 

Ministerio de Educación para el trámite de expedición de TP de psicólogos que se graduaron 

en el exterior. Las resoluciones para este trámite se elaboran de forma manual pues el 

módulo no tiene el desarrollo para que se generen de manera automática. 
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Reporte de Resoluciones 

 

TIPO DE RESOLUCIÓN CANTIDAD 

Resolución manual – antiguas TP 10 

Resolución de anulación 3 

Resolución de negación 3 

Resolución de subsanación 14 

Resolución de renovación TP extranjeros 2 

 

Nota. No se encuentra soporte de las resoluciones realizadas antes de junio de 2015 que 

pertenecen a la gestión que se realizaba con antiguos proveedores del aplicativo de trámite 

de TPs, por lo cual se hace necesario elaborar resoluciones manuales con el VoBo de Asesoría 

Jurídica y las firmas manuales del Presidente y Director Ejecutivo Nacional. 

 

 

Reporte de entrega de Tarjetas Profesionales 

 

 CANTIDAD 
Devolución de sobres de tarjeta profesional 348 

Entrega de tarjeta profesional en la sede 
central 

232 

 
Con relación a la devolución de sobres de tarjetas profesionales enviadas, éstas son 
enviadas a la dirección de correspondencia registrada por el usuario en el módulo con su 
respectiva resolución y carné de colegiatura (si aplica). Sin embargo, el sobre es devuelto 
por la transportadora de envíos a la sede central de Colpsic en los casos en que la dirección 
no corresponde o no hay una persona que reciba la encomienda. 
 
Para el caso de entrega de la tarjeta profesional en la sede central, aunque el pago que se 
efectúa por concepto de expedición, renovación o reposición incluye el envío del 
documento a la dirección de correspondencia en Colombia que registre el usuario, si éste 
requiere recoger el documento en la sede central de Colpsic, se le pide enviar un correo 
electrónico indicando día y hora para agendar la entrega. En caso de que autorice a un 
tercero para recoger el documento, debe enviar una autorización adjuntando copia y 
escáner de los documentos de identidad del psicólogo y el tercero autorizado.  
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GESTIÓN INTERNA Y EXTERNA DEL ÁREA 

 
 

ACTIVIDAD CANTIDAD COMENTARIOS 

Reunión con Capítulos 6 

Revisión de procedimientos de trámite de TPs y 
colegiaturas. 
Capítulos: 
Huila y Amazonía 
Meta y Orinoquia 
Tolima 
Valle del Cauca 

Capacitaciones 4 

Capacitación trámite de expedición de tarjeta 
profesional y manejo del módulo administrativo. 
Octubre 7 (auxiliares y asistentes capitulares) 
Octubre 25 (auxiliares y asistentes capitulares) 
Octubre 31 (auxiliares y asistentes capitulares) 
Noviembre 13 (Consejo Directivo Nacional) 

Reunión IES 2 

Reunión virtual con la USB Medellín. Revisión 
convenio vigente del 10%  
Reunión virtual con la IUE Institución Universitaria 
de Envigado. Revisión convenio vigente del 10% 

Reunión equipo de 
trabajo 

4 

Agosto 17 
Agosto 15 
Octubre 19 
Octubre 18 

Gestión de conceptos 
con Revisoría Fiscal 

8 

Julio 31 (concepto manejo de colegiaturas) 
Agosto 3 (consulta pago de colegiaturas) 
Agosto 10 (consulta descuento expedición de TP) 
Agosto 13 (Consulta formalización descuentos TP 
5% y 10% en expedición de TP, descuentos en la 
colegiatura por más de 1 año y devolución de 
dinero del pago TP) 
Agosto 14  (descuentos y devolución de pago TP) 
Septiembre 6 (consulta, firma y entrega tarjeta 
titulares sin resolución) 
Octubre 16 (consulta trámite de renovación de TP) 
Noviembre 15 (consulta afiliación colegiatura) 

Gestión de conceptos 
con asesoría jurídica 

10 
Agosto 9 (sobre tarjeta profesional) 
Agosto 14 (sobre tarjeta profesional) 
Agosto 15 (manejo de colegiatura) 
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Agosto 16 (manejo de colegiatura) 
Octubre 10 (consulta, firma y gestión titulares) 
Octubre 12 (Registro Secretaría de Salud) 
Octubre 24 (Consultas varias Dirección de 
Registros) 
Noviembre 15 (Modelo actas) 
Noviembre 28 (Verificación de título) 
Diciembre 5 (Afiliación colegiatura) 

Comunicados 
Comisión de titulares 

7 

Agosto 16  
(Validación tarjetas colegiaturas, colegiados 
titulares) 
Agosto 27  
(Solicitud colegiatura titular veedor Capítulo Valle) 
Agosto 27  
(Encuentro de obsequio pendiente) 
Noviembre 2  
(carné de colegiaturas y sticker vencidos de la 
anterior administración) 
Noviembre 2  
(carné de colegiatura titular psicóloga ALM, 
anterior administración) 
Noviembre 2  
(carné de colegiaturas activas anterior 
administración) 
Noviembre 2  
(Obsequios de colegiatura a 5 psicólogos) 
Noviembre 7  
(carné de colegiatura titular de VHCH) 

Auditoría Revisoría 
Fiscal 

2 
Agosto 27 
Octubre 30 

 

 

Colegio Colombiano de Psicólogos. Houghton (2018), Informe de Gestión Dirección de 

Registros Profesionales, Certificaciones y Servicios al Colegiado.  
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EJE 1. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INTERNA 
 

 

FUNCIÓN PÚBLICA ReTHUS 

 
 

 
 

En la Sala Nacional Colegial del 3 y 4 de agosto de 2018 se presentó el trabajo que se está 
haciendo bajo la coordinación de la Presidencia para poder cumplir con la tercera función 
pública que delegó  a Colpsic la Ley 1090.  
 
Se presentó en la Sala:  

a) Los antecedentes en Colpsic del manejo del ReTHUS.  
b) Los criterios legales a tener en cuenta.  
c) Una actualización sobre los contactos en el MinSalud.  
d) Una propuesta de acción.  

 
Luego de recibir el informe de auditoría se conformó un equipo de trabajo con un fuerte 
componente jurídico que trabajó en dos líneas, una fundamentación epistemológica y una 
fundamentación jurídica para elaborar un documento solicitado por el Ministerio de Salud 
como respuesta a su invitación para argumentar que Colpsic reciba formalmente la facultad 
para asumir la 3ra función pública delegada por la Ley 1090 de 2006. 
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EJE 1. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INTERNA 
 

 

PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 
 

PLANTA DE PERSONAL. 

CARGO 
TOTAL 

CARGOS DE 
PLANTA 

TOTAL 
CONTRATIS

TAS 

NÚMERO 
DE CARGOS 
PROVISTOS 

NÚMERO 
DE 

CARGOS 
VACANTES 

Presidente Nacional 1 0 1 0 

Presidente Capitular 0 11 11 0 
Director Ejecutivo Nacional 1 0 1 0 

Director Ejecutivo de 
Tribunales 

1 0 1 0 

Director Administrativo y 
Finan. 

1 0 1 0 

Director de Campos, P y P 1 0 1 0 

Director de Comunicaciones 1 0 1 0 

Director Registros 
Profesionales 

1 0 1 0 

Jefe de Asuntos 
Internacionales 

1 0 1 0 

Jefe de Talento Humano 1 0 1 0 

Asesor Jurídico 0 1 1 0 

Abogado del Tribunal Nacional 1 0 1 0 

Abogado del Tribunal Centro 2 0 2 0 

Abogado Tribunales NO, NOC, 
SO 

1 0 1 0 

Abogado del Tribunal Nacional 1 0 1 0 
Abogado evaluador de quejas 1 0 1 0 

Subdirector de Campos 1 0 1 0 

Asistente de Presidencia 1 0 1 0 
Coordinador Contable 1 0 1 0 

Coordinador de 
Comunicaciones 

1 0 1 0 

Coordinador de Listado de 
Peritos 

0 1 1 0 

Coordinador de TIC 1 0 1 0 

Profesional de Contabilidad 1 0 1 0 
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Profesional de Diseño Gráfico 1 1 2 0 
Profesional de Talento 
Humano 

1 0 1 0 

Analista de Dirección de 
Campos 

1 0 1 0 

Analista de Logística y Eventos 1 0 1 0 

Analista de Tarjetas 
Profesionales 

1 0 1 0 

Auxiliar Administrativa 
Capítulo 

8 3 11 0 

Auxiliar de Mensajería 1 0 1 0 

Auxiliar de Presidencia 0 0 1 0 

Auxiliar de Servicio al Cliente 1 0 1 0 
Auxiliar de Tarjetas  2 0 2 0 

Auxiliar de TIC 1 0 1 0 

Auxiliar de Tribunales 1 0 1 0 

Recepcionista 1 0 1 0 
Auxiliar Servicios Generales 1 2 0 2 0 

Psicólogo(a) en formación 
Peritos 

0 1 1 0 

Psicólogo(a) en formación T.H. 0 1 1 0 

 43 19 63 0 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se elaboró un informe de avances de seguridad y salud en el trabajo de Colpsic  

Se instaló en la nueva sede de Colpsic cinta antideslizante, cinta de advertencia de 
desnivel y extintores para cumplir con las recomendaciones de la ARL 

 
  

BIENESTAR LABORAL 
Se entregó bono de cumpleaños y se envió mensaje digital a los funcionarios y 
contratistas de Colpsic  
Se celebraron cumpleaños colaboradores sede Bogotá 

Se enviaron detalles y mensajes a los psicólogos que laboran en Colpsic en honor al día 
del psicólogo 

Se realizó la actividad de despedida de fin de año  
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SITUACIÓN FINANCIERA 

 
 

ASPECTOS FINANCIEROS 

La Presidencia solicitó al Banco de Occidente (BO) una rebaja en la tasa del Leasing firmado 

cuando se compró la nueva sede por considerar que el IBR + 7.5% es demasiado alto, 

conclusión a la que se llegó luego de hacer la respectiva consulta a un asesor financiero. El 

funcionario encargado en el BO de esta cuenta respondió inicialmente y de manera informal 

que se requería un estudio de los Estados Financieros de Colpsic 2017 por parte del banco. 

No se pudo continuar el proceso de negociación hasta no contar con los Estados Financieros 

2017 aprobados dado que la SNC en su reunión del mes de marzo anterior no los aprobó 

con el argumento de la auditoría financiera en curso. 

El presupuesto 2018 aprobado por la Sala Nacional Colegial (SNC) en el mes de marzo fue 

organizado por Centros de Costos correspondientes a cada una de las grandes áreas 

administrativas y los capítulos regionales. Fueron enviados por primera vez presupuestos 

por área a los directores y Presidentes Capitulares, con los primeros se socializó y con los 

presidentes se hicieron reuniones con el fin de que cada uno pudiera hacer seguimiento a 

su propio presupuesto.  

El día 21 de mayo del 2018, la Directora Ejecutiva Nacional del momento informó por 

primera vez que tenía en su poder seis (6) tokens, tres (3) de Davivienda y tres (3) del Banco 

de Occidente. Igualmente ese día informó la existencia de una caja fuerte ubicada en la 

oficina de la Dirección Ejecutiva de Tribunales que según ella no se podía abrir pues nadie 

conocía la clave y que según la administración anterior contenía posiblemente las escrituras 

originales del edificio de la sede de Galerías. Inmediatamente se le comunicó a la Directora 

Ejecutiva Nacional que esta situación era completamente inaceptable pues se conoce muy 

bien que una prioridad es tener absoluta transparencia y claridad en las finanzas de Colpsic. 

Funcionarios del Banco de Occidente confirmaron que esos tokens que permiten acceso a 

las cuentas bancarias de Colpsic se encontraban activos a nombre de funcionarios de la 

anterior administración que ya no laboran en el Colegio. El Banco informó además de la 

existencia de dos datafonos activos de los cuales solo uno se encontraba en manos de la 

Directora Ejecutiva Nacional y el otro se desconoce en donde se encuentra. Por su parte en 

el portal de Davivienda se pudo confirmar que dos de los tokens activos en esa entidad 

figuraban a nombre de la anterior Presidenta y Directora Administrativa y Financiera. De 

toda esta situación se dio informe inmediato a la auditoría. Respecto a la caja fuerte, la 

auditoría informó que la caja fuerte estaba abierta y que no tenía ninguna documentación.   
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La anterior Revisoría Fiscal continuó pasando sus cuentas de cobro no obstante haber 

presentado renuncia antes de la Sala Nacional Colegial de marzo en cuya reunión se 

seleccionó una nueva empresa de revisoría (Visión Contable y Financiera Ltda).  

  

En cuanto a lo financiero se seleccionó una nueva Directora Administrativa y Financiera a 

partir de mayo de 2018 quien presentó en diciembre un detalle pormenorizado sobre la 

situación de los recursos para la vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de diciembre de 2018. 

 

 

Estados Financieros  
Los estados financieros a diciembre de 2017 con la aplicación de la norma internacional de 

información financiera fueron presentados por la Dirección Financiera a la Presidencia el 4 

de diciembre, ante el Consejo Directivo el día 11 de diciembre y ante la Sala Nacional 

Colegial del 21 de diciembre de 2018, reunión en la que fueron aprobados. 

 

Los estados financieros con corte a diciembre 31 de 2018 serán presentados para su 

aprobación a la Sala Nacional Colegial de marzo de 2019. La información de los estados 

financieros se encuentra debidamente soportada con las conciliaciones contables 

correspondientes.  

 

 

Principales logros alcanzados en 2018 

 

- Aprobación de los Estados Financieros a diciembre de 2017 bajo norma 

internacional con la revisión de los cierres contables de los años 2014, 2015 y 2016.  

- Definición de políticas contables bajo norma internacional previo un estudio y 

análisis de las partidas contables. 

- Actualización de la contabilidad del año 2018. 

- Entrega de los estados financieros a octubre 31 de 2018. 

- Reorganización del área financiera y contable. 

- Hacer seguimiento a los flujos de caja. 

- Preparación del presupuesto 2019 por centros de costo acompañado del flujo de 

caja proyectado para el año 2019. 

- Definición de lineamientos administrativos, financieros y contables en aspectos 

como pagos, compras, caja menor, gastos de viaje, anticipos, que serán enviados 

antes de la finalización del año para empezar con la aplicación en enero 2019. 

- Realizar reuniones de comisión de seguimiento presupuestal. 

- Realizar reuniones de comité de compras. 
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Estado de situación financiera 2018 

 
 

Nota: El informe se encuentra en revisión por parte de la Revisoría Fiscal. 
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Información Presupuestal 

 

El informe de ejecución presupuestal con corte a septiembre de 2018 se presentó a la 

Comisión de Seguimiento Presupuestal el 26 de noviembre de 2018. 

Se preparó un informe de ejecución presupuestal real a noviembre 30 de 2018 y proyectado 

a diciembre de 2018, con el objetivo de realizar el análisis del presupuesto 2019. Este 

informe fue presentado a la Sala Nacional Colegial en diciembre. 

El presupuesto 2019 fue aprobado en la Sala Nacional Colegial extraordinaria de diciembre 

de 2018 mediante el Acuerdo No. 37 de SNC. 

 

Presupuesto Aprobado 2018:  $5.265.457.776 
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SEDE ADMINISTRATIVA 

 
 

Sede  Galerías  
La empresa Lonja de Bogotá entregó un avalúo de la sede Galerías en el que reporta las 

siguientes condiciones: 

Edificio esquinero, con edad diez (10) años, de cuatro (4) pisos, más una terraza cubierta, 
ubicado en la calle 52 No. 25-90 de Bogotá, Urbanización Antiguo Hipódromo, hoy Barrio 
Sears. Ubicación catastral Galerías. Fachada en piedra, pisos de madera laminada, cerámica 
y retal de mármol, baños enchapados y cocinas con mesones de granito pulido. Zona central 
de la ciudad de Bogotá, cercas de las vías arteriales y locales Avenida Ciudad de Quito 
(AK30), Avenida carrera 24 (AK24) y avenida calle 53 (AC53). Estrato 3. Todos los servicios 
públicos domiciliarios. Área construida 540,40 metros cuadrados distribuidos de la 
siguiente manera:  

- Primera planta: Espacio para garajes, local amplio con un cuarto, dos baños sencillos 
y escaleras.  

- Segunda planta: Sala comedor, baño de alcobas, alcoba auxiliar, alcoba principal con 
baño y cocina.  

- Tercera planta: Espacio múltiple para oficinas, baño de oficinas, oficina con baño, 
oficina auxiliar y cocina.  

- Cuarta planta: Sala comedor, baño de dos alcobas, dos alcobas auxiliares, alcoba 
principal con baño y cocina.  

- Terraza: Espacio en un cuarenta por ciento (40%) cubierto con domos de 
policarbonato, zona de ropas, alcoba de servicio con baño y un cuarto para un baño 
sin accesorios. 

 
Avalúo de la lonja de Bogotá: $1.594.180.000. 
 

Nueva Sede Antiguo Country 

La participación del Colegio en el Comité de Obra encargado de la remodelación del edificio 

se restructuró a partir de 2018 quedando integrada por el Presidente, la Directora Ejecutiva 

Nacional, la Directora de Registros Profesionales y la Asistente de Presidencia. Se pidió una 

asesoría independiente ad honorem para revisar el estado de la obra a partir de la cual se 

formularon preguntas y se hicieron requerimientos a los contratistas, orientados a 

garantizar el cumplimiento de las normas de construcción vigentes y a contar con las 

especificaciones necesarias, especialmente en la obra de ingeniería eléctrica y tecnológica. 

Igualmente se hizo una revisión detallada de los planos y múltiples ajustes al diseño de la 

infraestructura y a las locaciones de las distintas oficinas teniendo en cuenta: la 

normatividad vigente en la ciudad para este tipo de obras, la necesidad de garantizar las 

mejores condiciones de salud ocupacional y la mayor funcionalidad de los espacios de 
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acuerdo con la nueva estructura organizativa una vez trasladadas las oficinas a la nueva 

sede.  

 

El contrato de remodelación de la nueva sede para la institución tenía como fecha de 

vencimiento el 30 de enero de 2018 con una extensión de 15 días que se haría efectiva 

según consta en el “otrosí” adicionado al contrato. Según el nuevo cronograma, la obra sería 

entregada en el mes de febrero quedando pendientes los trabajos relacionados con la 

instalación de las divisiones y el amueblamiento de la nueva sede que no estaban incluidos 

en el contrato de remodelación. Se solicitaron las cotizaciones para estos trabajos y por su 

monto, en la reunión del Consejo Directivo Nacional del mes de febrero fueron estudiadas 

cuidadosamente; se tomó la decisión de incluir los valores respectivos en el presupuesto 

2018. Las divisiones y amueblamiento fueron instaladas en la sede oportunamente de tal 

manera que la nueva sede se encontró lista a finales de mayo y el traslado se surtió a 

mediados el mes de junio de 2018. 

 

 

Problemas de seguridad  

Tal como se informó oportunamente al Consejo Directivo Nacional se presentó la 

desaparición temporal de documentos impresos y del computador de Presidencia, así como 

posteriormente, la desaparición de correos previamente enviados a una funcionaria de la 

institución, lo cual generó un clima de desconfianza y motivó la contratación de una 

empresa de vigilancia 24 horas, la restricción del acceso a funcionarios durante el periodo 

de vacaciones, hacer copias de seguridad de la información y las bases de datos, y otra serie 

de medidas complementarias. Luego del regreso de vacaciones el 18 de enero 2018 la 

operación del Colegio se garantizó hasta la fecha; sin embargo, se registraron accesos no 

autorizados a los computadores de distintos empleados, se observaron problemas con la 

seguridad de varios correos electrónicos, la desaparición de las actas físicas del Consejo 

Directivo Nacional del año 2017 y otros hechos que no contribuyen a asegurar el clima de 

confianza que debe caracterizar a la institución. 

 

A los problemas de seguridad descritos se sumó la extensión inusual del período de 

empalme entre los presidentes, a tal punto que el contrato laboral del nuevo Presidente 

apenas se firmó a finales del mes de enero de 2018. De igual manera, las firmas del nuevo 

representante legal se pudieron cambiar en los bancos Davivienda y Occidente en el mismo 

mes de enero y el “token” para aprobar transacciones en el Banco de Occidente solo lo 

recibiera el Presidente en el mes de febrero, estando aún pendiente de recibir el “token” 

de Davivienda, lo que significó en la práctica que la totalidad de los movimientos y 

transacciones bancarias del Colegio durante los meses de noviembre, diciembre, enero y 

parte de febrero fueran aprobadas y realizadas por la administración anterior en cabeza de 
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la Presidenta. Esta situación condujo a que en el mes de diciembre se contratara una 

asesoría legal de confianza y de bajo costo para que la Presidencia pudiera actuar con el 

debido respaldo jurídico en cumplimiento de las funciones estatutarias y como responsable 

de la administración de los recursos de la institución. Entre las medidas tomadas con base 

en lo recomendado por los abogados, se decidió no firmar el acta de entrega elaborada por 

la Presidente saliente dado que no se adjuntó ningún documento de soporte, ni inventario 

que hubiera sido verificado y se expidió un comunicado en el website de Colpsic anunciando 

el cambio de Representante Legal de la institución en el momento en que se recibió la 

respectiva notificación de la Cámara de Comercio.  
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EJE 2. DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL 
 

 

FORTALECIMIENTO DE LOS CAPÍTULOS REGIONALES 

 
 

VISITAS REGIONALES 2018 

CAPÍTULO FECHA DE LA VISITA 

BOYACÁ Febrero 12 

CALDAS/CUMANDAY Marzo 9 

VALLE Marzo 20 

BOGOTÁ Abril 10 

ZONA NORTE Abril 13 

EJE CAFETERO Abril 21 

HUILA Abril 30 
SANTANDER Abril 25 

TOLIMA Junio 21 

META Septiembre 23 

ANTIOQUIA No se realizó 
 
En el marco de las visitas regionales se realizaron reuniones con las Juntas Capitulares, 

Representantes de Campos, Decanos y Directores de Programas de Psicología; el Presidente 

asistió como delegado de Colpsic a las asambleas regionales y dictó conferencias en los 

capítulos Santander, Zona Norte, Valle del Cauca, Meta y Orinoquia, Huila y Amazonía, 

Bogotá y Cundinamarca, Eje Cafetero, Cumanday (Caldas) y Boyacá.  

 

Durante la visita al Capítulo Zona Norte en abril se trató conjuntamente con la Directora 
Ejecutiva de Ascofapsi la forma de iniciar la planeación y preparación del Congreso 
Colombiano de Psicología 2019 que tendrá como sede la ciudad de Barranquilla. Se acordó 
una primera reunión del comité organizador. 
 

Se realizaron visitas a las siguientes universidades en apoyo al trabajo de los Capítulos: 

 

- Universidad Católica – Pereira 

- Universidad Católica Luis Amigó – Manizales 

- Universidad CES – Medellín  

- Universidad de Caldas  

- Universidad de la Costa – Barranquilla 

- Universidad de los Andes – Bogotá  

- Universidad de los Libertadores – Bogotá  
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- Universidad de Manizales 

- Universidad de Pamplona 

- Universidad del Bosque – Bogotá 

- Universidad del Magdalena 

- Universidad del Rosario – Bogotá  

- Universidad del Valle 

- Universidad Manuela Beltrán – Bucaramanga 

- Universidad Militar Nueva Granada – Bogotá  

- Universidad Minuto de Dios – Bogotá  

- Universidad Nacional De Colombia– Bogotá  

- Universidad Pontificia Bolivariana – Bucaramanga  

 

Como resultado de las visitas se evidenció una buena asistencia a las asambleas, nuevos 

representantes de campos y avances en solución de conflictos gremiales con una presencia 

activa en Universidades. 

 

Se participó en otros escenarios entre los cuales se destacan: 

 

- El Congreso Regional de Psicología liderado por la Presidenta del Capítulo Eje 

Cafetero y coordinado por las Juntas de Gestión Capitular de los capítulos Eje 

Cafetero y Caldas/Cumanday en la Universidad Católica de Pereira con más de 400 

participantes, conferencias y talleres del Presidente Nacional, el Director Ejecutivo 

de Tribunales y la Directora (e) de Campos.  

- Simposio Internacional de Sexología Clínica organizado por la Facultad de Ciencias 

para la Salud de la Universidad de Caldas en Manizales con la participación del 

Capítulo Caldas/Cumanday. Conferencias del Representante del Campo de 

Psicología de la Sexualidad  del Capítulo y Secretario de la Junta de Gestión Capitular 

Dr. Jaime Alberto Restrepo, de la colegiada Magdalena Villegas y del Presidente 

Nacional. 
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EJE 2. DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL 
 

 

CONVENIOS 

 
 

ESTADO ACTUAL DE CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
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vigente vencido pendiente

73,60%

26,40%

Estado Actual Convenios 
Internacionales
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TIPO DE CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
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CONVENIOS INTERNACIONALES POR PAÍS 
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EJE 2. DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL 
 

 

PROYECTOS 

 
 

 

 

PROGRAMA DE SALUD MENTAL  

Y PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 

ARAUCA 

 

 

 

 

 

 

En Sala Nacional Colegial del mes de marzo, la Presidencia planteó la importancia de tener 
un proyecto piloto alrededor del cual se empezara a tener presencia nacional. La Sala 
aprobó un pequeño presupuesto para desarrollar ese programa cuyo objetivo es el de 
diseñar e implementar un proyecto piloto de prevención del suicidio en Arauca, 
departamento con la mayor tasa de suicidios en Colombia. El Proyecto se empezó a 
implementar a través del Capítulo Santander y del Comité de Colpsic que se creó este año 
en Arauca con 38 psicólogos. El Presidente elaboró un borrador de propuesta que fue 
socializado a diferentes niveles logrando establecer que reconocidos profesionales 
declararon su interés inicialmente con dos alianzas claves: la Asociación Colombiana Médica 
y Estudiantil – ACOME y la Fundación Keralty. Se hizo una primera jornada de capacitación 
en Bucaramanga el 25 de agosto, una actividad en Arauca alrededor del Día Mundial de 
Prevención del Suicidio el 10 de septiembre y el Día Mundial de la Salud Mental en octubre.   
El Consejo Directivo Nacional aprobó impulsar a nivel nacional diferentes eventos en torno 
a la prevención del suicidio alrededor de estas fechas, haciendo un énfasis en la difusión en 
los medios. Este programa está ligado a la idea de generar continuamente campañas de 
educación en todos los capítulos; la Dirección de Comunicaciones y Mercadeo construyó un 
plan en este sentido para el 2019. 
 
Cabe resaltar que este proyecto se articuló con programas Gubernamentales y No 
Gubernamentales en desarrollo en Arauca, es de bajo costo con participación de psicólogos 
expertos con espíritu gremial y emplea una metodología validada a nivel internacional 
denominada “Intervention Mapping”. 
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Jornada participación en el Día Mundial de la Prevención Suicidio 

Los Presidentes Capitulares y miembros de sus juntas participaron activamente el 10 de 

septiembre, Día Mundial de la Prevención del Suicidio, en una jornada nacional promovida 

por Colpsic para llevar consciencia a las distintas comunidades sobre la responsabilidad a 

contribuir a la prevención del suicidio. En especial, hubo un llamado a los psicólogos a 

informar y explicar lo más ampliamente posible sobre el rol profesional en la prevención 

del suicidio. 

  
Quienes tuvieron acceso a los medios de comunicación propiciaron a través del mensaje, lo 
grave que es el problema del suicidio en las regiones y a nivel nacional; y en las múltiples y 
diversas estrategias que deben adoptarse para implementar campañas y programas de 
prevención efectivos enmarcados en políticas de salud pública que atiendan las necesidades 
reales de la población. 
  
Esta jornada se concibió como un ejercicio previo a otras actividades de mayor alcance con 
motivo del Día Mundial de la Salud Mental en el mes de octubre. 
 
  
 

 

 

Conmemoración Día de la Salud Mental 
 

 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS A NIVEL NACIONAL 

CAPÍTULO EJE 
CAFETERO 

Semana de la Salud del Capítulo Eje Cafetero en alianza con las 
secretarías de Salud Departamentales de Quindío, Caldas y Risaralda con 
la asistencia de 350 personas. 

CAPÍTULO 
HUILA Y 

AMAZONÍA 

Conferencia en el municipio de Pitalito “Modelos psicológicos para la 
intervención comunitaria en salud mental- Estado actual y retos de la 
intervención T.E.A” (octubre 5). 

Conferencia en el Municipio de Garzón “Rol del psicólogo en la atención 
a mujeres víctimas de las violencias”. 

Quintazo Cultural en la ciudad de Neiva, el cual se articuló con la 
Gobernación del Huila y ONGs con el objetivo de crear un espacio de 
promoción y defensa de la salud mental y hacer frente a los retos que 
enfrentan los adolescentes, jóvenes y adultos en el mundo de hoy 
comenzando por un ambiente lleno de alegría, felicidad y mensajes de 
resistencia. 
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Puesta en escena de actividades artísticas, dispersos en la carrera quinta 
entre Calles octava y décima: 
- Body Paint (pintura corporal)  
- Agrupación folclórica de música andina  
- Presentación de la agrupación “Alegrías Circenses” 
- Elaboración de telón alusivo al Día Mundial de la Salud Mental  
- Revista gráfica “Asfalto trazos urbanos”, proyección de videos con 
temáticas urbanas de la región 

CAPÍTULO 
CUMANDAY 

El día 21 de septiembre se presentó la conferencia "Sensibilización y 
Abordaje sobre la enfermedad de Alzheimer", orientada por la Dra. 
Victoria Pérez, Médico Psiquiatra y la Dra. Patricia Montaña, Psicóloga 
Clínica. Este evento fue apoyado por la Alcaldía de Manizales, con la 
participación de 130 personas y fue publicado en el periódico La Patria 
por motivo del Día Mundial de la Enfermedad de Alzheimer. 

El día 17 de octubre, con una asistencia de 200 personas, se llevó a cabo 
el “Panel de Expertos en Prevención del Suicidio”, evento apoyado por la 
Secretaría de Salud y la Universidad de Manizales, con la participación 
de diferentes profesionales como ponentes, representando las 
siguientes entidades: La Clínica San Juan de Dios, Territorial de Caldas, 
Universidad Católica Luis Amigó, Universidad de Manizales y Capítulo 
Cumanday. 
Se participó en el periódico La Patria con una publicación de un artículo 
relacionado con la Salud Mental. 

CAPÍTULO 
ZONA NORTE 

Jornada conmemorativa “Los jóvenes y la Salud Mental” en la sede de la 
UNAD en Barranquilla. 

SEDE 
CENTRAL 

Participación en el programa en "Al Poniente", medio de Medellín. 

Video con mensaje del Presidente Nacional, publicado en  
https://www.youtube.com/watch?time_continue=12&v=R2HdshuVzbQ  

Simposio del Día Mundial de la Salud Mental, evento que contó con la 
asistencia de 60 personas y la participación de psicólogos de diferentes 
áreas que aportaron a la temática “Jóvenes en un mundo cambiante”. En 
esta oportunidad se enfocó la atención en la campaña titulada "La salud 
mental y los jóvenes de hoy, responsabilidad de todos" con 
#yocuidomisaludmentalytú #jóvenesysaludmental 
Fue un evento exitoso y se contó con la participación de los Capítulos 
desde cada una de sus regiones, el Listado de Peritos, el Tribunal 
Nacional de Psicología, la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud 
Mental, la Red de Atención Psicológica en Emergencias y la Oficina de 
Asuntos Internacionales. 

 

En distintos niveles, todos realizaron un esfuerzo por actuar con espíritu altruista como 
Colegio y a hacer presencia nacional como organización gremial. Esto se vislumbra como el 

https://www.youtube.com/watch?time_continue=12&v=R2HdshuVzbQ
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comienzo de un nuevo período en que el trabajo del Colegio alcanza cada vez mayor 
impacto social. 
 

 

ENCUESTA DE CONDICIONES EDUCATIVAS, TRABAJO E IDENTIDAD GREMIAL DE LOS 

PSICÓLOGOS EN COLOMBIA 

Instrumento que permitió conocer las preferencias de formación post-gradual de cerca de 
3184 psicólogos en el país, también su forma de contratación laboral, los campos aplicados 
de preferencia y el campo de acción al cual se encuentran vinculados. De igual forma, se 
logró tener información acerca de la percepción que tiene la muestra sobre la aplicabilidad 
al contexto que tiene su conocimiento adquirido durante su proceso formativo en el 
pregrado o posgrado. Los resultados de la encuesta permitieron reconocer la importancia 
de la cualificación continua de los profesionales en su ejercicio profesional. 
 

 

IV CONVOCATORIA DE EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS 
 

 
 
En 2018 se llevó a cabo la IV Convocatoria de Experiencias Significativas en la que se 
presentaron siete experiencias, resultando ganadora la Experiencia FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES COMUNITARIAS PARA “GENERACIONES INCREÍBLES” DEL SECTOR SANTO 
DOMINGO SAVIO – POPAYÁN, CAUCA postulada por Martha Isabel Lasso Quintero, Diana 
Samulewitsch Sanclemente, Heriberto Galeano Trilleras quienes fueron premiados en una 
ceremonia realizada el 13 de diciembre.  
 

SEGUNDA FASE DEL PROYECTO DE ESTÁNDARES DE LA CALIDAD TÉCNICA DE LAS PRUEBAS 
PSICOLÓGICAS EN COLOMBIA 
Con esta nueva fase se buscó establecer un sistema de evaluación de calidad técnica de las 
pruebas usadas en Colombia, que respondiera a las condiciones económicas, políticas y 
sociales del gremio de psicólogos en el país de manera que pueda implementarse en el corto 
o mediano plazo y ser acogido por los principales actores involucrados en el desarrollo, 
comercialización y uso de pruebas psicológicas. 
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Este proyecto cuenta con dos productos: el instrumento que evalúa la calidad técnica de las 
pruebas psicológicas y el instructivo. De este modo se llevaron a cabo conferencias en los 
Capítulos Regionales en donde se realizaron también talleres de sensibilización frente al uso 
responsable del material psicotécnico. 
 

 
 
 

 
 
 
LISTADO OFICIAL DE PERITOS EN PSICOLOGÍA JURÍDICA 
Este programa pionero lleva 8 años funcionando y para el año 2018 ejecutó pericias con la 
participación de sus peritos expertos en psicología forense.  
 
Un delegado del programa participó en la Mesa Sectorial de Administración de Justicia y 
aportó a la construcción de la Norma Técnica de Competencia Laboral de la Psicología 
Forense y en el comité de expertos para el diseño de la Norma Técnica de Certificación de 
los Psicólogos Forenses liderada por el Instituto Nacional de Medicina Legal. 
 
Entre los principales logros se aportó en la construcción de la Doctrina No. 3 sobre el 
consentimiento informado; se lideró y publicó el Concepto Técnico sobre Alienación 
Parental y se elaboró un documento sobre formas de citar y referenciar fuentes jurídicas en 
Colombia. 
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PSICOLOGÍA DESDE LAS REGIONES 

Liderado por la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud Mental, en articulación con 
los 11 Capítulos, se llevó a cabo la segunda fase del proyecto Psicología desde las Regiones. 
Se llevaron a cabo el ciclo de capacitaciones que contó con la participación de cerca de 2800 
psicólogos de las zonas más alejadas.  
 
Este proyecto ha sido catalogado de alto impacto cumpliendo el objetivo principal de la 
cualificación profesional de los psicólogos y otros profesionales de la salud en los centros 
urbanos y zonas dispersas más alejadas del país, lugares en donde más se requiere 
capacitación, teniendo en cuenta las problemáticas sociales y las brechas de acceso a los 
servicios de salud mental. 
 
Este espacio ha permitido el empoderamiento de los psicólogos en el marco del Plan 
Integral de Salud – PAIS y la operacionalización de las Rutas Integrales de Atención en Salud 
– RIAS. 
 

 
Tabla: Participantes conferencias en Salud Mental por municipios  
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EJE 2. DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL 
 

 

CAMPOS DISCIPLINARES 

 
 

 
CONVOCATORIA PERMANENTE DE REPRESENTANTES DE CAMPOS 
Esta convocatoria permitió abrir el espacio para la postulación de los psicólogos interesados 
en hacer parte de la representación de un Campo. Durante el año 2018 se abrió en 5 
oportunidades y gracias a ello se obtuvo el nombramiento de 23 Representantes de 
Campos, lo cual equivale a un incremento del 26% con respecto al 8% del año 2017. 
 

 

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE NECESIDADES DE LOS REPRESENTANTES DE CAMPOS 

Esta encuesta se aplicó a los Representantes de Campos teniendo en cuenta la percepción 

que tienen frente a las necesidades de tipo interno y externo de Colpsic. 

 
La necesidad interna, proviene de la percepción del Campo como área propia del Colegio 
en cuanto a su gestión y administración. La necesidad externa por su parte, hace referencia 
a aspectos específicos que impactan en el desarrollo del área en el país y al posicionamiento 
de la psicología como ciencia y profesión.  
 
Se formuló un plan para atender las necesidades, pretendiendo en primera instancia 
abordar las problemáticas encontradas y dar continuidad a los proyectos ya implementados 
en Colpsic y fortalecer las acciones de manera articulada con los Capítulos Regionales. 
 

 

APOYO EN LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN DE LOS CAMPOS DISCIPLINARES 
Y PROFESIONALES 
Se apoyó en la formulación de planes de acción de cada uno de los Campos Disciplinares y, 
con los aportes de los Representantes, se logró diseñar el plan de acción general de los 
campos a nivel nacional.  
 
 
REUNIONES PERIÓDICAS CON LOS REPRESENTANTES DE CAMPOS 
Durante todo el año se llevaron a cabo reuniones periódicas con los Representantes de 
Campos. En promedio se realizaron de 3 a 4 reuniones por cada campo, con un promedio 
de 60 reuniones al año. Existen así mismo, actas de las reuniones realizadas las cuales se 
compartieron a los Capítulos Regionales. 
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PARTICIPACIÓN EN GRUPOS FOCALES INVITADOS POR EL IETS Y MINISTERIO DE SALUD 
Con el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud – IETS, luego de la firma del convenio, 
Colpsic hizo presencia con la participación de psicólogos en la construcción de las siguientes 
guías y protocolos: 
 

- Protocolo informado en evidencias, para hacer efectivo el derecho fundamental a 
morir con dignidad a través de la eutanasia, de adolescentes y excepcionalmente de 
niños o niñas entre los 6 y los 12 años de edad. 

- Guía de práctica clínica para el diagnóstico y tratamiento de la dependencia a 
opioides de la población adulta. 

- Guía de práctica clínica para el diagnóstico y tratamiento del síndrome de déficit de 
atención e hiperactividad en población pediátrica. 
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EJE 2. DESARROLLO COLEGIAL Y LEGITIMIDAD GREMIAL 
 

 

CONGRESO COLOMBIANO DE PSICOLOGÍA 

 

 

 
 

El 6 de junio y por iniciativa de la Presidencia de Colpsic se realizó conjuntamente con 

ASCOFAPSI y la Junta de Gestión Capitular del Capítulo Zona Norte, la primera reunión del 

Comité Organizador del Congreso 2019 en Barranquilla, ciudad previamente seleccionada 

como sede del evento. Esto implicó un trabajo previo de Colpsic para presentar los 

pendientes del Congreso 2017, en particular la entrega de las memorias y de la ejecución 

presupuestal. Se discutieron aspectos como el tema general del congreso, el sitio del 

evento, la conformación del Comité Logístico y sus distintos subcomités, incluido un Comité 

Financiero y el Comité Científico; y un presupuesto preliminar. La Presidencia había 

solicitado explorar la posibilidad de contar con sitios alternativos al Centro de 

Convenciones, dado que la cotización inicial por el Centro de Convenciones de Barranquilla 

“Puerta de Oro” fue de aproximadamente $426 millones, la cual se consideró 

excesivamente elevada; especialmente teniendo en cuenta que en Medellín 2017 se 

pagaron alrededor de $148 millones. Con esto en mente se realizó una visita de 

reconocimiento a las instalaciones del Centro de Convenciones en donde se hizo un 

recorrido y se discutió con los representantes comerciales las posibilidades de un 

presupuesto menor. Fue un buen comienzo en la organización del Congreso 2019 dado que 

fue aprobada la alternativa presentada por el Presidente Colpsic por $150 millones en el 

Centro de Convenciones Blue Gardens del Hotel Hilton que ofrece excelentes instalaciones, 

todos los servicios necesarios incluidos por cuatro días de Congreso y en general una 

propuesta muy superior comparativamente con la propuesta inicial del Centro de 

Convenciones Puerta de Oro. 
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Una de las decisiones más importantes del Comité Organizador teniendo en cuenta el 

proceso de saneamiento administrativo de Colpsic es que se alternará el manejo del 

presupuesto de los congresos, en 2019 lo hará ASCOFAPSI y en 2021 lo hará Colpsic. Se 

nombró un contador independiente para el proyecto y se decidió no contratar un operador 

logístico pero sí un Gerente del Proyecto elegido entre 4 candidatos, 2 propuestos por 

Colpsic y 2 por ASCOFAPSI. 

 

 

TEMA CENTRAL 

 
El tema central Psicología en el Siglo XXI ¿Qué nos une?, es el lema que convoca a todos los 
psicólogos del país a participar en este Congreso que se realizará del 11 al 14 de septiembre 
de 2019 en Barranquilla y que contará con la participación de reconocidos psicólogos como 
Michal Kosinski, un psicólogo Polaco, científico de datos y profesor en la Universidad de 
Stanford que ha estado estudiando las diferencias psicológicas entre las personas, 
actualmente dirige el famoso proyecto myPersonality y ha ayudado a investigadores de 
todo el mundo a crear perfiles psico-demográficos para millones de usuarios de Facebook. 
Su investigación se centra en el estudio de las personas a través de las huellas digitales 
dejadas durante el uso de plataformas y dispositivos digitales. 

 

Michal Kosinski será el conferencista inaugural. 
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EJE 3. REGULACIÓN ÉTICO-JURÍDICA 
 

 

FUNCIÓN PÚBLICA TRIBUNALES 

 
 

Mediante Resolución No. 226 del Consejo Directivo Nacional, se nombró como Director 

Ejecutivo de Tribunales al colega Paulo Daniel Acero, de acuerdo con la decisión tomada en 

sesión del 23 de enero de 2018, luego del respectivo proceso de selección. 

 

En 2018, la Presidencia dio pasos para una mayor integración organizacional con los 

Tribunales por lo que participó en diferentes actividades como el encuentro nacional de 

Tribunales Deontológicos en Bogotá, reunión con el Tribunal Zona Norte en Barranquilla y 

reunión con Tribunal Sur Occidente en Cali. 

 

Los Tribunales han sido un modelo en la organización por procesos y procedimientos por lo 
que se ha planteado que empiecen una preparación para la acreditación en ISO. Así mismo, 
con el fin de prevenir errores jurídicos, se propuso al Consejo y a la Sala Nacional crear el 
cargo de Supervisor Jurídico de los Abogados de Tribunales. 
 

 

Sobre una denuncia y la imagen pública de Colpsic 

La psicóloga GH demandó a Colpsic por una actuación del Tribunal Deontológico Sur 

Occidente y en su columna habitual del diario El País de la ciudad de Cali, ha venido 

ventilando el tema de manera que afecta de manera grave el buen nombre del Colegio. A 

estas situaciones se respondió inmediatamente luego de analizar la situación con el asesor 

jurídico del Colegio, una abogada del Tribunal de Bogotá y con el Tribunal de Cali, y se 

expidió un comunicado a la opinión pública. El Director de Tribunales ha hecho seguimiento 

a esta situación que con la que se obtuvo en primera instancia un triunfo en medidas 

cautelares. 

 

 

PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS EN 2018 

Se realizaron las siguientes actividades dirigidas a desarrollar y consolidar el Tribunal 

Nacional y los Tribunales Regionales de Ética y Deontología: 

- Convocatoria y selección de la Abogada Secretaria del Tribunal Centro y Sur Oriente 

- 61 Procesos abiertos y 66 cerrados en 2018 

- Apoyo en la realización de 60 salas plenas en la totalidad de los Tribunales 
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- Elaboración de 37 actos administrativos pertinentes al funcionamiento de 

Tribunales 

- Elaboración del presupuesto de Tribunales 2019 con centro de costo específico para 

cada Tribunal 

 

Se realizaron las siguientes actividades de consolidación y capacitación interna de los 

Tribunales: 

- Organización y realización del X Encuentro Nacional de Tribunales en abril 

- Realización de 3 encuentros de abogados secretarios 

- Organización y realización de eventos de capacitación a Magistrados del Tribunal 

Nacional y Centro y Sur Oriente sobre Eutanasia e Interrupción Voluntaria del 

Embarazo 

- Capacitaciones a Magistrados de los Tribunales Sur Occidente, Nor Occidente y Zona 

Norte sobre actuaciones procesales 

- Revisión para publicación del documento histórico  de quejas en su versión 3 

 

Se desarrollaron acciones de capacitación para profesionales estudiantes y público en 

general sobre la regulación ética y los principios bioéticos que rigen el ejercicio de la 

psicología  

 

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN REALIZADAS POR TRIBUNALES Y DIRECCIÓN EJECUTIVA 

AÑO 2018 

 
Instancia o Tribunal 

Cantidad de 
actividades 

Cantidad 
aproximada 
de asistentes 

Nacional 8 183 

Nor Occidente 22 991 

Centro Y Sur Oriente 39 1214 

Eje Cafetero 1 25 

Nor Oriente 13 410 

Sur Occidente   

Zona Norte 21 936 

ASESOR JURIDICO 6 379 

DIREJECUTIVA 12 757 

TOTAL 122 4895 

INCREMENTO RESPECTO DE 2017 14,06% 12,18% 
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PROYECTO eticapsicologica.org 

 
 

En el marco del Proyecto eticapsicologica.org, se realizó un congreso cuyo tema central fue 

la ética en los entornos educativos. Adicionalmente, se modernizó la página web del 

proyecto y se actualizaron los módulos del curso virtual que se ofrece a través de la página 

y se produjeron textos de apoyo al mismo. Se programaron actividades para 2019, entre 

otras dos congresos uno cada semestre y se programó un curso virtual cerrado para los 

miembros de los Tribunales que se realizará entre enero y mayo de 2019.  

 

ESTADÍSTICAS RELEVANTES DEL IMPACTO DE LA PÁGINA Y EL PROYECTO 

ESTADÍSTICAS DEL AÑO 2019, Diciembre 8 

Herramienta de medición: Google Analytics AWSTATS  
Variable 2019 2018 2018 2017 Diferencia: 

Sesiones            302.529             262.133    15% 

Usuarios            249.818             220.103    14% 

Páginas Vistas            453.368             371.271    22% 

Páginas por sesión 1,50 1,42   6% 

Duración de visita promedio 0:01:46 0:01:40    
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Difusión y promoción del ejercicio ético de la profesión 

En este aspecto se realizó la actualización de los Acuerdos 13, 14 y 15 de Tribunales y se 

presentó una propuesta de actualización del Acuerdo 42 al Consejo Directivo la cual fue 

aprobada.  

Se culminó el año realizando el trabajo pertinente para la redacción y expedición de la 

Doctrina No 3 sobre Consentimiento Informado. 

 

 

Respuestas a consultas, derechos de petición y tutelas 

- Elaboración de respuestas y apoyo en 2 consultas de la Corte Constitucional sobre 

eutanasia e Interrupción Voluntaria del Embarazo. 

- Respuesta a 2 peticiones de quejosos en torno al funcionamiento de los Tribunales 

y normas acogidas para interpretar Ley 1090 e imponer sanciones. 

- Respuesta a tutela interpuesta por quejoso sobre decisión de sanción de Tribunales. 

   

Se avanzó en el objetivo de regular eficientemente el ejercicio profesional de los psicólogos, 

mediante la expedición de la Doctrina No 2 sobre el Secreto Profesional y la Doctrina No 3 

sobre el Consentimiento Informado. 
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EJE 4. PERTINENCIA Y DESARROLLO MISIONAL 
 

 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

 

 

ESTRECHAR VÍNCULOS CON ASCOFAPSI 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el propósito fundamental es mantener la unidad Colpsic – 
ASCOFAPSI en pro de la psicología y de los psicólogos, durante el año se realizaron 
reuniones para el análisis propositivo de la relaciones entre las dos organizaciones. 
 
Como producto final los Presidentes extendieron un comunicado a la opinión pública, en 
los siguientes términos: 
 

1. La relación armónica, estratégica, coordinada, permanente y continua entre ambas 

organizaciones es una condición fundamental para el desarrollo de la psicología 

colombiana. Los avances que históricamente se han logrado en esta relación de 

cooperación, constituyen uno de los logros más importantes de la psicología en 

nuestro país y por tanto deben realizarse todos los esfuerzos conducentes al 

fortalecimiento y expansión de los vínculos entre ASCOFAPSI y COLPSIC. 

  

2. Tanto COLPSIC como ASCOFAPSI tienen una clara delimitación misional: en el caso 

de ASCOFAPSI, su misión se centra en los problemas relacionados con la calidad de 

la formación en psicología. La misión de COLPSIC está definida en la Ley 1090 de 

2006 que le dio origen al Colegio y se enfoca en el fortalecimiento y desarrollo 

gremial. El reconocimiento y respeto por las competencias misionales de cada 

organización son una condición fundamental para el logro de una relación armónica, 

duradera y productiva, en favor de la psicología en Colombia. 
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3. No obstante las claras diferencias misionales, ASCOFAPSI y COLPSIC están 

comprometidos con abordar de manera conjunta y articulada muchos asuntos que 

por su naturaleza son de competencia de ambas organizaciones. De la capacidad de 

trabajar de manera colaborativa depende en gran medida el impacto de nuestra 

gestión en el medio y de manera particular en los ámbitos públicos donde se toman 

las decisiones de mayor trascendencia en torno a nuestra profesión.    

 

4. Para lograr nuestros objetivos comunes, se hace necesario contar con una agenda 

programática y con un plan estratégico. Para tal fin se ha definido la creación de una 

mesa de trabajo ASCOFAPSI - COLPSIC en la cual se establecerá el mapa de ruta de 

nuestra acción conjunta y se hará seguimiento a cada una de las iniciativas. Así 

mismo, trabajaremos en la construcción de una estrategia que permita fortalecer la 

interacción entre COLPSIC y ASCOFAPSI en el nivel regional. 

 

5. Para el año 2019 tenemos el reto de hacer juntos el mejor Congreso Colombiano de 

Psicología de la historia. Para lograrlo requerimos lo mejor del talento, el 

relacionamiento y los recursos de ambas instituciones y de nuestro compromiso 

decidido por hacer de esta, una de las prioridades de nuestra gestión. En el mes de 

enero y febrero estaremos concentrados en los lanzamientos regionales que serán 

liderados por los Presidentes Capitulares de Colpsic y que constituyen la antesala 

académica y comercial del congreso. 
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NUEVA POLÍTICA DE SALUD MENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 10 de octubre se realizó el lanzamiento en el Ministerio de Salud, de la política en la que 

tuvo activa participación en la revisión del documento el Representante de Colpsic ante el 

Consejo Nacional de Salud Mental, Dr. Leonidas Castro. 

 

 

RESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

Se encargó a la psicóloga María Clara Rodríguez de la coordinación de este importante 

comité en el nuevo período. El comité contará también con la presencia de la Dra. Ángela 

María Estrada, quien cuenta con gran conocimiento y experiencia en esta área. Por gestión 

de la Presidencia se incorporaron de nuevo al comité los colegas Diana Agudelo de la 

Universidad de los Andes y Edwin Oliveros de la ESAP. Se recomendó la vinculación de 

colegas de distintas regiones que puedan aportar como Jaime Alberto Restrepo del Capítulo 

Cumanday y José Eduardo Lozano de Zona Norte. Se espera que en el año 2019 el comité 

pueda reunirse para empezar a trabajar. 

 

 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP  

La vinculación de la ESAP merece especial atención; se dieron los primeros pasos para un 

convenio que permita intercambiar capacitación en administración pública para psicólogos 

de nuestros capítulos aprovechando la presencia nacional de sedes de la ESAP y de otra 

parte capacitación en distintos aspectos psicológicos para administradores públicos.  
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PROGRAMAS DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 

Uno de los programas de Atención Primaria de mayor relevancia en el país es el que se ha 

iniciado en el Municipio de Villamaría, Caldas, el cual cuenta no solo con el apoyo de la 

Alcaldía y de varios entes territoriales, sino con el de la Organización Panamericana de la 

Salud OPS. La Presidencia de Colpsic nombró a la colega María Helena Vargas, Veedora del 

Capítulo Cumanday, como representante ante dicho proyecto con el encargo de dinamizar 

la participación de profesionales y estudiantes de psicología en varios subproyectos.  

 

PARTICIPACIÓN EN MESAS DE TRABAJO  
Las acciones emprendidas se enfocaron en que Colpsic estuviera presente en diferentes 
escenarios de política pública del país. En 2018 se participó gracias a la contribución de 
Representantes de Campos y Psicólogos Colegiados aportando desde la metodología 
sugerida en la construcción de las siguientes políticas: 
 

- Política integral para la prevención y atención del consumo de sustancias 

psicoactivas. 

- Ruta de atención intersectorial a las violencias sexuales: Subcomité de atención del 

mecanismo articulador para el abordaje integral de las violencias de género del ICBF 

- Consejo Ejecutivo Mesa Sectorial de Talento Humano del SENA. 

- Procedimiento de exclusiones de tecnologías y procedimientos en salud de la 

Dirección de Tarifas, costos y beneficios en salud del Ministerio de Salud y la 

Protección Social. 

- Formulación de Rutas Integrales de Atención en Salud. 

 

 

CONCEPTOS TÉCNICOS O DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Los conceptos técnicos son documentos que desde un abordaje técnico y especializado 
procuran explicar una problemática social con una óptica objetiva para la comprensión de 
fenómenos o temas de actualidad a partir del saber psicológico y desde la evidencia; pueden 
surgir con ocasión a dos posibilidades, la primera es cuando alguna entidad pública o 
privada lo solicita, y la segunda cuando surge por iniciativa del Colegio para dar respuesta u 
orientar la opinión pública frente a alguna situación. 
 
Para la elaboración de conceptos técnicos se conformaron 4 grupos de pensamiento, 
integrados por 5 personas cada uno. Estos espacios sin duda alguna permiten impactar tres 
elementos de la acción misional de Colpsic: la representatividad y vocería del gremio, 
espacios de participación colegial y la política pública del país.  
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Para el año 2018 se emitieron cuatro conceptos técnicos en los siguientes temas: 
- Formulación del concepto el síndrome de alienación parental. 

- Concepto psicosocial. 

- Concepto Técnico Salud Mental e Interrupción Voluntaria del Embarazo – IVE. 

- Uso de pruebas psicológicas en el porte y tenencia de armas. 

 

 

RELACIÓN CON OTRAS ASOCIACIONES 

- Asociación Colombiana de Salud Pública. 

- Asociación Colombiana de Pediatría (Cundinamarca). 

- Asociación Colombiana de Medicina Interna – ACMI. 

- Liga Colombiana contra el Cáncer, en el Simposio sobre Cuidados Paliativos. 

- Sociedad Colombiana de Hemato-oncología. 
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EJE 5. CUALIFICACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 

 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 

 

 

EVENTOS REALIZADOS 
FECHA EVENTO CIUDAD 

Mayo 12 
Competencias del Psicólogo en el Postconflicto 
Universidad de los Andes, Dr. Leonidas Castro Camacho 

Bogotá 

Diciembre 
14 

Avances de la psicología jurídica en escenarios forenses: 
Importancia de los informes periciales en las decisiones de 
la justicia 

Neiva 

Diciembre 
10 

Retos del psicólogo en el proceso terapéutico 
Bucaramanga 

Noviembre 
28 

Encuentro Regional de Psicólogos Clínicos 
Bogotá 

Noviembre 
27 

Seminario de actualización en atención primaria en salud 
mental, formación a formadores 

 

Noviembre 
21 

Encuentro Regional de Psicólogos Sociales 
Bogotá 

Noviembre 
19 

Sensibilización Bogotá contigo, ciudad compasiva 
Bogotá 

Noviembre 
21 

Conferencia del desarrollo moral y formación de 
ciudadanos 

Caldas/ 
Cumanday 

Noviembre 
15 

Encuentro Regional de Psicólogos Educativos 
Bogotá 

Noviembre 
9 al 12 

lanzamiento del programa "Promoción de la salud mental 
y prevención del suicidio en Arauca 

Arauca 

Noviembre 
10 

Conferencia Reflexiones y desafíos frente a la calidad 
técnica de las pruebas psicológicas en Colombia 

Pereira 

Noviembre 
17 

Encuentro para víctimas de violencia intrafamiliar: el 
perdón en la reparación 

Bogotá 

Noviembre 
14 

Encuentro Regional de Psicólogos Organizacionales 
Bogotá 

Noviembre 
7 

Conferencia: Una psicología éticamente responsable 
Popayán 

Octubre 29 Conferencia: Una psicología éticamente responsable Buga 

Noviembre 
24 

Curso Violencia y redes sociales: Detección y prevención 
del ciberacoso sexual infantil 

Bogotá 
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FECHA EVENTO CIUDAD 
Noviembre 

7 
Encuentro Regional de Psicólogos Jurídicos 

Bogotá 

Octubre 19 
II Encuentro Interuniversitario de prácticas e investigación 
formativa en educación, ciencias humanas y sociales 

Cartagena 

Octubre 18 
Café Temático “Argumentación y discusión forense: 
perspectiva epistemológica en el contexto colombiano 

Bogotá 

Octubre 17 
Panel de Expertos: prevención del suicidio Caldas/ 

Cumanday 

Octubre 18 
Seminario de actualización en Atención Primaria en Salud 
Mental, formación a formadores 

Arauca 

Octubre 11 
Conferencia Reflexiones y desafíos frente a la calidad 
técnica de las pruebas psicológicas en Colombia 

Pasto 

Octubre 11 
Conferencia Reflexiones y desafíos frente a la calidad 
técnica de las pruebas psicológicas en Colombia 

Neiva 

Octubre 11 
Rol del psicólogo en la atención a mujeres víctimas de las 
violencias 

Garzón 

Octubre 4 Victimización por accidentes y eventos naturales Bogotá 

Septiembre 
28 

Conferencia internacional "Ciencia de la Conducta en el 
contexto forense: Retos y aplicaciones en el sistema 
acusatorio 

Santa Marta 

Septiembre 
26 

Foro Riesgo Psicosocial en el Ámbito Laboral “Un Camino 
hacia la humanización de Trabajo 

Bogotá 

Octubre 5 
Conferencia Reflexiones y desafíos frente a la calidad 
técnica de las pruebas psicológicas en Colombia 

Villavicencio 

Septiembre 
27 

Café Temático “Convivencia y Seguridad Ciudadana” 
Bogotá 

Septiembre 
28 

Conferencia Reflexiones y desafíos frente a la calidad 
técnica de las pruebas psicológicas en Colombia 

Barranquilla 

Septiembre 
29 

Seminario "Prevención del Suicidio 
Bucaramanga 

Septiembre 
26 

Jornada Internacional de Neurocriminología y Justicia 
Terapéutica a 

Bogotá 

Septiembre 
21 

Conferencia Reflexiones y desafíos frente a la calidad 
técnica de las pruebas psicológicas en Colombia 

Bucaramanga 

Septiembre 
22 

Curso corto “Derecho para psicólogos 1ª Parte: Derecho 
Penal y Procesal en Colombia 

Bogotá 

Septiembre 
27 

Competencias para el ejercicio: la selección de pruebas 
estrategia de éxito profesional 

Bogotá 

Septiembre 
20 

cine foro "No solo me duelen tus golpes" 
Bogotá 
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FECHA EVENTO CIUDAD 
Septiembre 

21 
Sensibilización y abordaje de la enfermedad de 
Alzheimer"  

Manizales 

Septiembre 
13 

Café Temático “Feminicidio y otras expresiones de 
violencia” 

Bogotá 

Septiembre 
13 

II Jornada de Donación de Sangre y en la conferencia 
“Psicología de la Salud en contextos hospitalarios 

Cali 

Septiembre 
7 

conferencia magistral “Aportes a la neuropsicología en el 
diagnóstico diferencial en TDAH 

Bucaramanga 

Septiembre 
3 

seminario “De una movilidad urbana a ciudad amigable”  
Valle 

Agosto 25 
trigésimo curso corto “Derechos sexuales, reproductivos 
en el ejercicio profesional; despertando los sentidos 

Bogotá 

Agosto 24 
Gestiona tu marca personal: Cómo ser un psicólogo de 
éxito 

Bucaramanga 

Agosto 30 
Recursos psicosociales para el postconflicto con enfoque 
territorial" 

Popayán 
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PREMIOS NACIONALES DE PSICOLOGÍA 2018 

 

 

 

CEREMONIA 

Fecha: 23 de Noviembre 2018 6:30 pm  

Lugar: Casa Dann Carlton, Calle 93 B No 18-99 Bogotá 

 
 
JURADOS 
 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
GLORIA MARÍA BERRIO ACOSTA 

Miembro 

PRESIDENTES CAPITULARES 
EVER LÓPEZ 

Presidente Capítulo Bogotá y Cundinamarca 

DIRECCIÓN DE CAMPOS, PROGRAMAS 

Y PROYECTOS 

ALONSO TEJADA 

Representante Campo Social – Capítulo Valle 

 
 
CANDIDATOS 

 
 
 
 
 
 
 

POSTULADO CATEGORÍA

1 ALDEMAR PARRA

2 CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA

3 DIEGO RIVERA CAMACHO

4 JHONNY ORJUELA

5 STEFANO VINACCIA

6 SARA VICTORIA ALVARADO SALGADO

7 ALEXANDER MORENO

8 JAIRO ALONSO ROZO CASTILLO

9 MELISSA ORTÍZ

10 ALFREDO ARDILA

11 LEONARDO RODRIGUEZ CELY

12 LIGIA LÓPEZ MORENO

13 MARIELA OROZCO HORMAZA

14 OSCAR DIAZ SOTELO

15 GUILLERMO SIERRA SIERRA

POSTULADOS PREMIOS NACIONALES DE PSICOLOGÍA 2018

A LA PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO PSICOLÓGICO

AL DESEMPEÑO PROFESIONAL SOBRESALIENTE EN PSICOLOGÍA

A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN PSICOLOGÍA

A UNA VIDA DE ENTREGA A LA PSICOLOGÍA

A LA GESTIÓN GREMIAL Y SU BENÉFICO IMPACTO SOCIAL
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GALARDONADOS 
 

A una Vida de Entrega a la Psicología 
 

 
 

A la Gestión Gremial y su Benéfico 
Impacto Social 

 

 

Promoción y Divulgación del 
Conocimiento Psicológico 

 

 
 

Investigación Científica en 
Psicología 

 

 

Al Desempeño Profesional 
Sobresaliente en Psicología 

 

 
 

 

PREMIACIÓN AL REPRESENTANTE  DE CAMPO DESTACADO 

La elección la realizó el Consejo Directivo Nacional en su sesión del mes de noviembre en la 
que eligió dos representantes de campos: Mabel Morales, Subdirectora Nacional del Campo 
de Psicología Jurídica del Capítulo Zona Norte y Sergio Barbosa, del campo de Psicología del 
Deporte y el Ejercicio del Capítulo Eje Cafetero. Los galardonados fueron premiados en el 
marco del Día Nacional del Psicólogo el 23 de noviembre de 2018. 
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EJE 6. POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL EN EL MEDIO 
 

 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

 
 

ACTIVIDADES 2018 

Gracias a los contactos y articulación facilitada por el Dr. Wilson López, miembro del 

Consejo Directivo, fue posible prestar oportunamente la asistencia a los colegas de 

Guatemala durante la situación de emergencia originada en la erupción del Volcán de 

Fuego. Esta acción representa lo mejor de Colpsic, su espíritu solidario y de servicio 

corresponde a la actitud que debe prevalecer en nuestra asociación. 

 

Se inició la campaña de afiliación de los psicólogos colombianos a la APA, en la cual se espera 

la participación a todos los niveles de los directivos de Colpsic.  

 

Coordinado por la Jefe de Asuntos Internacionales de Colpsic, la Presidencia ha sostenido 

reuniones de trabajo presenciales y virtuales con la Dra. Ana Jaco de la Sociedad 

Interamericana de Psicología; el Dr. Alexis Lorenzo Presidente de la Sociedad Cubana de 

Psicología; y el Dr. Juan Carlos Canga, Presidente de la Federación de Psicólogos de 

Venezuela. El denominador común fue orientar los convenios como relaciones de 

cooperación cada vez más efectivas y de beneficio recíproco. Entre otros acuerdos, con la 

Dra. Jaco se convino dar apoyo a la creación de la Sociedad Colombiana de Estudios 

Históricos y Sociales de la psicología, promovida principalmente por colegas de la 

Universidad de Los Libertadores. Con el Dr. Lorenzo se decidió la inclusión de una 

conferencia magistral del Presidente de Colpsic en el Congreso del mes de noviembre en la 

Habana, así como la participación en un panel sobre la situación de la psicología en 

Latinoamérica. Con el Dr. Canga se coincidió en varios criterios organizacionales y 

académicos y se acordó iniciar una colaboración inmediata en la asistencia en salud mental 

a los miles de venezolanos que han migrado a Colombia en el último período, especialmente 

a través de la frontera del departamento de Arauca en Colombia. 

 

Mediante trabajo conjunto con el Presidente de ASCOFAPSI se inició el proyecto del 

Observatorio de la Psicología en América Latina. La implementación se dividió en fases y se 

dio vía libre al diseño del portal para el observatorio. 
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COMUNICACIONES 

 
 

Ante la persistente situación crítica en lo que respecta a la gestión de las redes sociales del 

Colegio y por consenso en reunión en que participaron la Directora Ejecutiva Nacional y la 

Coordinadora de Talento Humano; la Directora encargada de Comunicaciones y el 

Presidente Nacional decidieron cancelar el contrato al Coordinador de Comunicaciones. En 

su reemplazo se designó a una psicóloga, fotógrafa y experta con cursos en Estados Unidos 

y a quien se le asignaron funciones específicas de “community manager” de Presidencia y 

de apoyo al trabajo de diseño y a otras tareas.  

Se realizaron dos selecciones para el cargo de Director de Comunicaciones y Mercadeo, 

quedando seleccionado el primero a partir de junio y el segundo en octubre. 

 

ACTIVIDADES 2018 

 

Publicación de los boletines de campo: Se realizó la corrección de estilo, diseño, 

diagramación y publicación de: Boletín Colpsic 036 - Campo de Psicología Clínica,  Boletín 

Colpsic 037 - Campo de Psicología de la Salud y Boletín 038 – Campo de la Psicología Social 

tanto en el sitio web como en redes sociales.  

 

Difusión más amplia de los eventos de los capítulos regionales y de los campos disciplinares: 

Se generaron estrategias conjuntas con la Dirección de Campos, Programas y Proyectos 

para lograr la difusión de aproximadamente 115 eventos a nivel nacional lo que redunda en 

el diseño y divulgación de más de 400 piezas a través de la página web, redes sociales, 

afiches y e-mailing masivo. La mayoría de solicitudes se recibieron por parte de los capítulos 

Bogotá, Valle, Zona Norte y Santander.  
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Información suministrada por la Dirección de Campos, Programas y Proyectos, con corte al 1 

de noviembre de 2018. No se incluyen las solicitudes hechas entre noviembre – diciembre. 
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Con relación a la Oficina de Asuntos Internacionales, se realizó la difusión de 

aproximadamente 8 eventos representados en la producción de 24 piezas gráficas. Se dio 

apoyo en la difusión del webinar sobre "Riesgo Suicida en Adolescentes", dirigido por el  Dr. 

Pablo Gagliesi. La conferencia virtual fue retransmitida por Facebook alcanzando 1.400 

reproducciones. 

 

De igual forma, se gestionaron las solicitudes de otras áreas como Talento Humano, Tarjeta, 

Tribunales, Presidencia.  

 

Realización exitosa de eventos de gran impacto como el desarrollo de la campaña sobre 
Salud Mental (expectativa en redes sociales y difusión de eventos a nivel nacional). La cual 
tuvo cubrimiento de importantes medios de comunicación como City Tv, RCN, entre otros.  
 

También se realizó el primer Facebook Live sobre Salud Mental en el marco de la 

celebración mundial del Día de la Salud Mental el 10 de octubre de 2018. El video tuvo 2.700 

reproducciones.  

 

Por otra parte, se generó una estrategia de comunicaciones para el lanzamiento del 

“Programa de Prevención del Suicidio en Arauca”, evento que tuvo un buen cubrimiento 

mediático en el Departamento de Arauca.   

 

Así mismo, se realizaron los Premios Nacionales de Psicología, los cuales contaron con la 

asistencia de más de 150 personas y se dio apoyo a la difusión de los Premios Regionales de 

Psicología y a la celebración del Día Nacional del Psicólogos en cada región.  

 

Presencia en redes sociales: Se dio un aumento significativo en el número de seguidores e 
interacciones en Facebook, Twitter y Youtube. Si bien se han usado como herramientas de 
difusión de eventos, en los últimos meses se buscó generar más contenido de interés como 
transmisiones en vivo y videos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

6.644 
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27.311  

seguidores 

1.083 

suscriptores 
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Estadísticas de Facebook:   

 

1. Número de seguidores:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Me gusta de la página: 
 

 

 

 

Entre enero y diciembre, el número de seguidores de Facebook aumentó en un 32,5% 

al pasar de 22.952 a 27.311  

Entre enero y diciembre, el número de “me gusta” de la página pasó de 22.762 a 

26.931, lo que indica un crecimiento del 31,9% 
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3. Interacciones con la página: Reacciones, comentarios, contenido compartido.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayor visibilización del Presidente: Se fortaleció la imagen del Doctor Bernardo Useche 
como vocero oficial del Colegio a través de mensajes claves y haciendo uso de medios 
audiovisuales, entrevistas y eventos.  
 

En Facebook:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El número de interacciones creció entre noviembre y diciembre debido a la publicación 

de contenido de interés como transmisiones en vivo y videos. 

Durante 2018, en Facebook se hicieron 57.900 reproducciones de los videos 

publicados, lo que equivale a 33.576 minutos reproducidos. 


